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ra que sirviera de base para el posterior Tratado 
entre la Gran Bretafta y Venezuela. 

Como entre los Estados Unidos Mexicanos y 
los Estados Unidos de América no existe se~ 
jante Tratado y no hay convenio alguno en lo 
que al plazo de prescripción se refiere, no habri 
razón ni justicia alguna para adoptar un plazo de 
preferencia á otro, y esto equivale á hacer inad
misible el pretendido derecho de prescripción. 

Las Naciones soberanas sólo pueden obligarse 
y sólo pueden ser condenadas á cumplir las ~bli• 
gaciones contraídas por ellas, cuando la obhga• 
ción consta en preceptos que pueden tener pan 
ellas toda la eficacia de una ley positiva. La a\• 
senda de esa ley positiva, que no es otra sino a 
falta de un Tratado Internacional, hace impon• 
ble el establecimiento de la obligación y la auo
ridad de que pudiera hacer uso un tribunal il'• 

bitral para establecerla y sancionarla. 
Después de haber demostrado que los Estalos 

Unidos de América no han podido adquirirpor 
prescripción los terrenos de "El Chamizal,"por• 
que no los poseen desde 1894 á la fecha, po·que 
las protestas y defensas de México h~n inter~· 
pido la prescripción y por no h~ber sido c~ntmlB 
no han podido aprovechar el tiempo corndo an 
tes de 1894, ni el que ha corrido después de esa 
fecha; y porque no existe tratado alguno entre 
ambos países que fije, haciendo veces de ley po
sitiva, el plazo de la prescripción, debemos llamar 
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la atención del H. Tribunal Arbitral, acerca de la 
importancia que para México tiene la acción á 
este respecto introducida por el Agente del Go
bierno de Jos Estados Unidos de América en su 
réplica presentada en 15 de Abril próximo pa
sado. 

México no ha podido obtener una confesión 
más completa, más franca y más precisa de la 
justicia con que reclama el dominio eminente so
bre los terrenos de ''El Chamiza\," que la que se 
contiene en la acción de prescripción presentada 
por el Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica. 

En efecto, el Gobierno de los Estados Unidos 
de América no hubiera podido pretender pres
cribir un terreno al cual hubiera tenido derecho; 
en consecuencia, si cree haberlo prescrito es por
que confiesa que ese terreno pertenece al Go
bierno de los Estados Unidos Mexicanos y que á 
él le corresponde el dominio eminente. 

La usucapion de los bienes es una prescrip
ción adquisitiva del derecho de propiedad, y si 
hace perder la propiedad al antiguo duedo de la 
cosa usucaptada, esta pérdida no es más que la 
consecuencia de la adquisición de la propiedad 
por parte del poseedor ad usucapionem. El ob
jeto directo de la usucapion es adquirir la pro
piedad 

Pretender adquirir los terrenos de "El Chami-
111" por prescripción ¿no es pues convenir en 
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que la propiedad de ellos corresponde á lo~ Es
tados Unidos Mexicanos? Conforme al afonsmo 
Romano la confesión de parte releva de prueba. 

Antes de poner término á estos alegatos, es 
conveniente y necesario hacer constar el Con
venio que para la aceptación de las pruebas do
cumentales y con el propósito de evitar demoras 
á causa del otorgamiento de copias certificadas 
de las constancias pertinentes al juicio, fué cele
brado con el Agente del Gobierno de los Esta
dos Unidos de América, Mr. William Cullen 
Dennis. 

Las bases del Convenio dicen á la letra: 
"l. Que dentro de los diez días siguientes á la 

fecha en que este arreglo entre en vigor, la Em· 
bajada de los Estados Unidos en México puede 
suministrar á la Secretaría ele Relaciones _Mexi
cana para que sea remitida al Agente ~e~1cano, 
una lista de los documentos ó constancias impre
sos en que se apoye la Demanda mexicana Y 
cuyos originales se desee inspeccionar. 

''2. Que á la mayor brevedad posible y de?tro 
de cinco dí as, un representante de la EmbaJ~da 
de los Estados Unidos en la Ciudad de México, 
será autorizado para inspeccionar estos docu· 
mentos ó constancias que puedan encontrars~ en 
los archivos mexicanos, en la Ciudad de México, 

"3. Que el Agente de los Estados Unidos pue-
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de presentar una lista semejante á la Embajada 
Mexicana en Washington y, de igual mane~a. le 
será permitido en un período de cinco días, ins
peccionar cualesquiera documentos ó constancias 
impresos 6 en que se apoye la Demanda mexi
cana y cuyos originales puedan encontrarse en 
los archivos de la Embajada Mexicana en Wash
ington. 

114. Que dentro de los diez días siguientes á la fe
cha en que este arreglo entre en vigor, la Emba
jada Mexicana en Washington puede suministrar 
al De1Jartamento de Estado de los Estados Uni
dos, para que sea remitida al Agente de los Es
tados Unidos una lista de los documentos ó cons
tancias impresos ó en que se apoye la Demanda 
de los Estados Unidos y cuyos originales se de
see inspeccionar. 

"5. Que á la mayor brevedad posible y dentro 
de cinco días, un representante de la Embajada 
Mexicana en \Vashington será autorizado para 
inspeccionar estos documentos ó constancias que 
puedan encontrarse en los archivos de los Esta
dos Unidos en \Vashington. 

"6. Que el Agente Mexicano puede presentar 
una lista semejante á la Embajada de los Esta
dos Unidos en la Ciudad de México y de igual 
manera le será permitido, en un período de cinco 
días, inspeccionar cualesquiera documentos ó 
constancias, impresos ó en que se apoye la de
manda de los Estados Unidos y cuyos originales 
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puedan encontrarse en los archivos de los Esta• 

dos Unidos. 
"7. Que en caso de que los originales de cua-

lesquiera documentos ó constancias se encuen
tren en los archi\'os de las secciones Mexicana ó 
de los Estados Unidos, de la Comisión Interna
cional de Límites, sen1n presentados, tan pronto 
como sea posible, y mediante la solicitud relati
va, ya en \Vashington ó en la Ciudad de México, 
6 ya en las Oficinas de las respectivas secciones 
en El Paso, Texas, según sea más conveniente. 

118. Que cualquiera de las partes que inspec
cione un documento de acuerdo con los términos 
de este arreglo, será autorizada á expensas de 
dicha parte, para tomar una copia certificada del 
documento ó constancia inspeccionada. 

1'9. Que se conviene por ambos Agentes que, 
salvo cualquiera determinación que la Comisión 
Internacional de Límites pueda tomar á este res
pecto, por su propia iniciativa, ambos Agentes 
prescinden de presentar en el juicio lo siguiente: 

''a. Cualquier documento ó constancia impreso 
ó en que se apoyen las Demandas y cuya inspec· 
ción no f ué solicitada <le acuerdo con los térmi
nos de este Convenio. 

11b. Cualquier documento ó constancia cuya 
inspección se haya solicitado, ámenos que se in· 
dique la intención de promover la presentación 
del original ó de una copia certificada de dicho 
documento, por el Agente contrario, dentro de 
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los veinte días siguientes á aquel en que se auto
rizó la inspección. 

1110. El aviso requerido por el número 9 sec
ción b., puede entregarse :1 la Embajada M;xica
na en la Ciudad de \Vashington ó e·n la Embaja
da de los Estados Unidos en la Ciudad de México 

, 1 

segun sea el caso. 
1111. Que el arreglo anterior se aplique mutatis 

mutandis á la inspección de originales de los do
cumentos 6 constancias impresos ó en que se apo
yen las respectivas Réplicas, con excepción de 
que ambos Agentes dispondrán de un plazo que 
terminará el 1 ° de Mayo para presentar las listas 
respectivas, de los documentos ó constancias cu
ya inspección se solicite." 

P~r virtud del anterior Convenio, el Agente del 
Gobierno de los Estados Unidos de América, por 
conducto de la Embajada Americana en Méxi
co, solicitó la inspección de los siguientes docu
mentos: 

"l. NotadelaLegaciónMexicanaen ,vashing
ton al Departamento de Estado de los Estados 
Unidos de 17 de iVoviembre de 1874 mencionada 
é invocada como prueba en la Demanda Mexica
na, página 12.1 

1 El A¡ente de los Estados Unidos dice: que e~t11 Nota fu6 diri¡i
da al Departamento de Estado, pero Cu6 enviada i la Secretaria de 
Relaciones de México. Además, por un i:rror de imprenta se escribió 
en el tl'xto in¡lés: 17 de Xoviembre, en lu¡ar, de 17 de Diciembre. 
Sin embar¡o, en el texto esrai\ol, que ei; ti oficial de M6.xico, la fecha 
aparece correctamente. -?'iota del A gente. 
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"Il. Informe del Cónsul Mexicano en El Paso, 
Texas, á la Legación Mexicana en \Vashington, 
mencionado é invocado como prueba en el Caso 
mexicano, página 23. 

11111. Nota del Ministro Mexicano, Sr. Romero, 
de 13 de Abril de 1885, á la Secretaría de Rela• 
ciones Exteriores, mencionada, citada é invoca• 
da como prueba en la página 23 de la Demanda 
Mexicana. 

''IV. Todos los documentos que constituyen el 
anexo número 7 de la Demanda Mexicana ''Infor
mación testimonial, corrida por Pedro I. García 
ante el Juzgado de Distrito en Ciudad Juárez en 
1894. 

"V. Nota del Sr. Romero al Ministro Mexicano 
de Relaciones Exteriores, de Enero 9 de 1867, 
impresa en el apéndice número 9 de la Demanda 
Mexicana, página VI. 

"VI. Nota del Sr. Romero al Ministro Mexicano 
de Relaciones Exteriores, de Febrero 6 de 1867, 
impresa en la Demanda Mexicana, apéndice 9, 
página VII. 

11VII. Todos los documentos contenidos en el 
apéndice 10 de la Demanda Mexicana intitulados 
'Nota de D. José María Lafragua, acompañan• 
do las comunicaciones del Cónsul de México en 
Franklin y de las Secretarías de Hacienda y de 
Fomento. 

••Vlll. Los originales de todos los documentos 
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contenidos en el apéndice número 12 de los mis
mos Alegatos." 

En vista de los deseos expresados por el Agen
te del Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica, el Gobierno de México manifestó á la Em
bajada Americana en México, que podría nom
brar representantes suyos que llevaran á término 
la inspección solicitada. 

Practicada la compulsa, los representantes 
nombrados por dicha Embajada encontraron de 
acuerdo todos los documentos impresos con los 
originales que constan en los expedientes, y así 
lomanifestaron verbalmente,despuésde haber to
mado los apuntes y datos que creyeron necesa
rios, cuando en dichos expedientes, en lugar de 
los primitivos originales, se encontraron copias 
de ellos, debidamente autorizadas. 

El Agente del Gobierno de los Estados Unidos 
de América interpretando la aseveración nues
tra contenida en la página 12 de la Demanda del 
Gobierno Mexicano, que dice: que "La segunda 
reclamación fué presentada por la Legación Me
xicana en Washington al Departamento de Es
tado en 17 de Diciembre de 1874," ha juzgado 
que el Sr. Mariscal dirigió una nota escrita al 
Departamento de Estado en Washington y por 
esta razón ha solicitado una copia de ella. 

Como el documento que nosotros tuvimos á la 
• ta fué la nota del Sr. Ministro Mariscal dirigi-

4 la Cancillería mexicana en la citada fecha 
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de 17 de Didembre de 1874, á ella nos referimos 
como prueba y hemos dado una copia á la Em
bajada ameiicana en México. 

El mensaje del Cónsul mexkano en El Paso, 
Texas,dirigido á la Legadón Mexicana en Wash
ington y mencionado en la p,\gina 23 de la De
manda de México, aparece inserto en la nota del 
Ministro mexicano Sr. Romero, de 13 de Abril de 
1885 á la Secretafra de Relaciones Exteriores del 
Gobierno mexicano, y también de este docijmen
to se tntregó Uílél copia á los representantes de 
la Embajada de los Estados Unidos. 

Por lo que respecta á las comunicaciones del 
Sr. D. Matías Romero, Ministró de México en 
Washington, dirigidas al Secret~rio de Relacio
nes Exteriores, en Enero 9 y Febrero 6 de 1867, 
se informó á la Embajada de los Estados Unidos 
en México, que no se encontraban en los archi
vos mexicanos, pero que las minutas de dichas 
notas podían examinarse en la Embaja~a de M~ 
xico en Washington. Es<is notas han sido publi
cadas, además, en la Correspomiencia delaLt
gación Mexicana en Wash iuglon, Volumen IX. 
págs. 21 y 110. . _ 

Respecto de los uoe:umentos contemdos en el 
apéndice número 10, debemos manif est_ar que la 
nota del Cónsul de Mexico en Brownsville, m~ 
cionada por el Secretario de Relaciones Exteno
res en su nota de 12 de Septiembre de 1874, aO 
existe en el expediente respectivo; y como • 
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bio y junto con los demás documentos que 
tan de la destrucción de la margen del Río 

Grande ó Bravo del Norte, se encuentra una no
ta del Cónsul de México en Franklin, hoy El Pa
to, Texas, hubimos de suponer que por un error 
te h~bía dich? Brownsville en vez de Franklin y 
pubhcamos dicha nota del Cónsul de México en 
Franklin. 

Con posterioridad, la Embajada de México en 
Washington ha informado á la Secretaría de Re
laciones Exteriores, que tiene en sus archivos la 
nota del Cónsul de México en Brownsville, ade
más de la del Cónsul de México en Franklin y se 
~ dado autorización para que entregue una co
pia de esa nota al Agente del Gobierno de los Es
tados de América. 

Por lo que respecta á las actas de los Comisio
nados de Límites publicadas como Anexo Núm. 
12, comprobó la Embajada de los Estados Uni
dos en México, por medio de sus representantes 
que _e~las fueron fielmente tomadas de una copi~ 
certificada por el Oficial Mayor de la Secretaría 
de Fomento de México, á causa de que al hacer
se la impresión aún no habían estado en poder 
lllleStro los originales firmados por los Comisio
Dados Y que podrán ser confrontados por el Tri-
bunal, si lo desea. · 

C~n el fin de precisar mejor todos estos pun-
' msertamos á continuación la nota que diri
os á la Secretaría de Relaciones Exteriores 

1 
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con fecha 24 de Abril próximo pasado; Y como 
anexos á este Alegato aparecen documentos que 
forman parte de la correspondencia cr~zada en· 
tre la Secretaría de Relaciones Exteriores y la 
Embajada de los Estados Unidos en M~xico; en• 
tre la Secretaría de Relaciones Extenores y la 
Embajada de México en Washington _Y entre la 
misma Secretaría de Relaciones Exteriores y nos-

otros. 
Dice la nota de Abril 24: 
''Con referencia á mi nota fechada el d!a 21 del 

presente mes, relativa á la inspección que. en 
unión del Sr. Carre!\o hicieron los Sres. Deanng 
Y \Veitzel, de los documentos indicados_ por el 
Agente del Gobierno de los Estados Umdos en 
el asunto de "El Chamiza!," debo hacer alguna 
indicación más en vista de algunas observa· 
ciones que formula en su Réplica, cuya le_ctura 
he llevado á término después de haber enviadoá 

usted la citada nota. . 
••El Sr. Den nis manifiesta en la págma 4, que ha 

encontrado numerosas discrepancias entre la tra· 
ducción hecha de las actas publicadas en la D: 
manda del Gobierno de México, como Anexo nu· 
mero 12, y esto me hace llamar á mi vez la ~ten· 
ción de esa Secretaría acerca de que en dicha 
traducción se dijo por error que la nota d~l Sr~ 
Mariscal á la Secretarla de Relaciones Extenore e 
era fecha 17 de Noviembre de 1874 en lugar d 
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ser de 17 de Diciembre, como dice el texto espa-
1101. 

"Los Sres. Dearing y Weitzel tomaron nota de 
ese error; pero el Sr. Carreño cuidó de hacer 
constar, lo ~ue es cierto, que si México ha pre
sentado un eJemplar en inglés de su Demanda d 
su Réplica, y ahora hará igual cosa con su Ale~ 
ga!º• ha si_do sólo como una deferencia para el 
senor Arbitro que ha de conocer del caso, así co
mo para el se!\or Comisionado de Límites de los 
Estados_Unidos y para el sei'lor Agente del mis
mo Gob1_erno. En consecuencia, quiero precisar 
por medio de esta nota que-si algún error pudo 
escapa~se en la traducción respecto de una fecha; 
~ que s1 la traducción de las actas del espa!\ol al 
mglés no concuerda exactamente con el original 
que !ºs E~tados Unidos tienen en su poder, esto 
no tiene importancia ni puede tenerla, desde el 
momento en que el lenguaje oficial de México de
be ser el espanol y será necesario atenerse al tex
to espanol, tanto para el caso en que se deseara 
hacer alguna_ observación, como para el apoyo 
de la sentencia del Arbitro. 

"El Agente del Gobierno de los Estados Uni
d~s en la página 5ª de su Réplica, llama la aten· 
etón acere~ de la circunstancia de que entre las 
actas pubhcadas por México como Anexo núme
ro 1_2 de su Demanda, no aparecen las actas de 
Jum~ 24 de 1856, de Septiembre 21 de 1857 y de 

. Septiembre 30 del mismo ano. 

• 

• 
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•'Debo manifestar á usted á este respecto, que 
las actas se publicaron tal como aparecen en una 
copia certificada por el Sr. E. Martfnez Baca, Ofi
cial Mayor de la Secretaría de Foment~, Y de ello 
tomaron nota los Sres. Dearing y W ettzel. 

"La publicación se hizo tomando las a~tas de 
esta copia, porque en \os dlas en que la impre
sión se hizo, todavía no se habf~n ~ncontrado las 
actas originales que con postenondad ha pu~sto 
en mis manos el senor Comisionado de Limites, 
Don Fernando Beltrán y Puga, y se advirtió á los 
Sres. Dearing y W eitzel que si el Agente del Go
bierno de los Estados Unidos Unidos deseaba, di· 
chos originales podrán ser examinados por el 

Tribunal. 
"También respecto de la información testimo-

nial levantada ante el Juez de Distrito de Ciudad 
Juárez por el Sr. D. Pedro Ignacio G~rc!a, tom~
ron nota los mencionados Sres. Deanng y \Ve1t· 
zel de que la que existe en el expe~iente d_e la ~e
cretarla de Relaciones, es una copia de dtc~a tn· 

formación, cuyo original se entreg~ al Sr. :· 
Javier Osorno, Comisionado _de Límites, se~ 
consta en un recibo del mencionado s~í'lor, agre 
gado al expediente respectivo. La cop~a está cer· 
tificada por el entonces Sub-Secretano de R~la· 
ciones, Sr. D. Manuel Azplroz, y los Sre_s. Deanng 
y Weitzel tomaron una copia del recibo del Sr. 
Osorno, de la nota agregada al expediente en que 
se indica que los originales quedaron en poder 
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del Sr. Osorno y aun de la cubierta del expe
diente." 

Con fecha 27 del citado mes de Abril, la Secre
tarla de Relaciones Exteriores nos hizo saber que 
el Agente del Gobierno de los Estados Unidos 
había solicitado por conducto de la Embajada 
Americana en México copias certificadas de di
,·ersos documentos citados en la Demanda y en 
la Réplica, como apoyo de las razones que el Go
bierno de los Estados Unidos Mexicanos alega en 
su favor, así como también la confronta de algu
nos de los documentos mencionados en la Réplica. 

Inmediatamente se hizo saber á la Embajada 
Americana en México que podía hacer la com
pulsa solicitada; y el resultado de ella consta en 
la nota que dirigimos á la Secretaría de Relacio
nes Exteriores con fecha 28 del mismo mes de 
Abril próximo pasado, que dice: 

"Me refiero á la atenta nota de V d. fecha de 
ayer manifestándole que el Sr. George T. Weit
zel, en representación de la Embajada de los Es
tados Unidos de América, ha hecho hoy la con
fronta de los documentos indicados por la misma 
Embajada, en unión del Sr. Alberto M. Carreno, 
uno de los Secretarios del Agente del Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

"La Embajada solicita copia certificada de los 
'procedimientos ante el Juzgado de Distrito de 
:t~o del Norte consistentes en tres expedientes 
numeras 22, 12 y 104, anexos á la nota del senor 
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"Mariscal, de fecha 29 de Octubre de 1894, que 
"figw·an en la página 7 del Alegato mexicano; el 
"Anexo número 7 de la Réplica mexicana que sin 
"duda forma parte de estos procedimientos," y, 
aftade, que tiene "instrucciones de pedir, sin em
"bargo, copias certificadas de todos los procedí• 
"mientos y de todos sus acuerdos." 

"No ha sido posible hacer la compulsa de los 
expedientes que "en fojas 22, 12 y 104" remitió 
el seftor Secretario de Relaciones Exteriores don 
Ignacio Mariscal, al sei'lor Comisionado de Me
xico en la Comisión Internacional de Límites, en 
Octubre 29 de 1894, porque, como lo dice la nota, 
el expediente fué remitido al sellar Osonzo pa
ra que ese expediente se presentara á la Co
misió11 Internacional de Límites. 

"Por otra parte, me permito llamar respetuo
samente la atención de usted acerca del hecho 
de que esos tres expedientes no los he tenido á la 
vista, por la circunstancia anteriormente referi
da, y que sin embargo he podido citar la nota, 
porque la tomé del libro publicado por el De
partamento de Estado de los Estados Unidos, 
intitulado "Proceedings of the lnternational (:,Va· 
ter) Boundary Commission, United States and 
Mexico, Treaties of 1884 and 1889." 

"Este libro fué formado con los documentos 
remitidos á dicho Departamento de Estado por 
el Brigadier General Anson Milis, Comisio~ado 
de Límites Americano, con fecha lg de Septiem· 

406 

ALEGATO 

bre de 1903; y la citada nota del seftor Mariscal, 
aparece en la página 44 del Vol. l. 

"Pide también la Embajada de los Estados 
Unidos de América "una copia certificada de la 
"nota número 48 de 30 de Abril de la Secretarfa 
"de Relaciones Exteriores al sei'!.or Mariscal, á que 
"se hace referencia y se presta fe en la nota del 
"Sr. Mariscal de 2 de Diciembre de 1875. Con
"trarréplica, pág. 24, Apéndice pág. 22." 

"Se ha llamado la atención al Representante 
de la Embajada de los Estados Unidos acerca de 
que el original de esa nota debe encontrarse en 
la Embajada de México en Washington; pero esa 
S~cretarfa podrá expedir copia certificada de la 
mmuta que existe en el expediente respectivo. 

"La Embajada de los Estados Unidos desea 
también una copia certificada de la "nota del De
"partameoto de Relaciones Exteriores de 23 de 
".Mayo de 1884, al Sr. Romero que se cita y á la 
" d f 

1 

que se a e en la Contrarréplica, pág. 32. 11 

''El original de esta nota debe hallarse igual
mente en la Embajada de México; pero la Secre
~rfa de! ~igno cargo de V d. puede expedir co
pia ~ertif1cada de la minuta, que nos sirvió para 
publicar el Anexo número 5 de nuestra /Réplica. 

"Por último, solicita copia certificada de "los 
"d ocumentos anexos á la Contrarréplica números 
"l 2 3 5 " , , y . 

"Respecto del anexo número 1, que es un tele
grama dirigido por el Sr. Comisionado de Lími-
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tes, don Fernando Beltrán y Puga, á la Secretaría 
de Relaciones y la respuesta dada á dicho men
saje, podrá expedirse á la Embajada Americana 
copia certificada del original del Sr. Puga y de la 
minuta de la contestación. 

"El anexo número 2 lo forman el telegrama 
del Embajador Mexicano Sr. Lic. Don Francisco 
L. de la Barra, consultando el texto de la Con
vención de 24 de Junio de 1910 y la respuesta de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

"De este anexo podrá darse, igualmente, copia 
certificada del telegrama original enviado á la Se
cretaría de Relaciones, por el senor Embajador de 
México y de la minuta de la respuesta que le diri
gió la misma Secretaría de Relaciones Exteriores. 

ºEl anexo número 3, lo forman los proyectos 
de Tratado propuestos por el seftor Ministro de 
México en Washington, Licenciado don Ignacio 
Mariscal, y la nota con que envió á la Secretarla 
de Relaciones Exteriores, el proyecto presentado 
por él al Departamento de Estado de los Estados 
Unidos de América, en Diciembre 2 de 1875. 

"Al hacer la compulsa de estos documentos, el 
senor W eitzel pidió que se le diera, además, á la 
Embajada Americana, copia de la nota del sell~ 
Ministro de Mexico en Washington don Ignacio 
Mariscal, fechada en 26 de :Marzo de 1875, con la 
cual remitió su primer proyecto para un nuevo 
Tratado de Límites, y como no encuentro q~e 
haya inconveniente en proporcionarle esa copllt 
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la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá 
certificar debidamente tanto este documento co
mo los demás que forman el Anexo número 3 y 
que son todos originales. 

"A fin de evitar cualquiera mala inteligencia 
por parte del Agente del Gobierno de los Esta
dos Unidos, el señor Can-eno cuidó de llamar la 
atención al senor W eitzel acerca de que tanto en 
el proyecto de 25 de Marzo de 1875, como en el 
de 2 de Diciembre de dicho afto, se dice en su parte 
final que son copias, porque los originales de am
bos proyectos deben encontrarse en el Depar
tamento de Estado, toda vez que á dicho Departa
mento fueron presentados por el seftor Mariscal, 
pero que para nosotros esas copias constituyen, 
sin embargo, los originales enviados á México 
por el mencionado senor Mariscal. 

"El Anexo número 5 es la misma "nota del De-
11partamento de Relaciones Exteriores de 23 de 
ºMayo de 1884 al Sr. Romero que se cita y á la 
11que se da fe en la Contrarréplica, página 32," á 
que antes se había referido ya la Embajada de 
los Estados Unidos de América." 

Como Ud.se sirve disponerquesesaquen lasco
piasá fin de que pueda certificarlas esa Secretaría, 
yase procede con toda diligencia á hacerlas, á fin 
de poder enviarlas á usted para su certificación." 
· Todas las copias mencionadas en la nota ante
rior, fueron entregadas á la Secretaría de Rela
ciones Exteriores con toda oportunidad para que 
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pudiera certificarlas, y enviarlas á la Embajada 
de los Estadós Unidos de América. 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
reproduce todas las conclusiones <le su Demanda 
de 15 de Febrero del presente ano, y de la Répli
ca de 15 de Abril último y solicita del Hon. Tri
bunal Arbitral se sirva resolver: 

l. Que los Tratados de 2 <le Febrero de 1848 y 
30 de Diciembre de 1853 establecieron una línea 
divisoria fija é invariable. 

II. Que no es aplicable al caso de ''El Chami
zal11 la Convención de 12 de Noviembre de l884i 

a. Porque la citada Convención no pue<le tener 
efecto retroactivo; 

b. Porque la citada Convención sólo puede re
gir en los puntos de intersección del cttnal más 
profundo que seguía el Río Grande ó BravJ del 
Norte en 1852, y el canal más profundo que se
guía dicho río en el afio de 1884, fecha en que se 
ajustó la Convención; 

c. Porque los términos deficientes de la citada 
Convención no han tomado en cuenta los casos 
de avulsión, propiamente dichos; 

d. Porque el caso de aluvión, tal como se de
termina en el artículo I <le la citada Convención, 
no comprende aquél que ha pretendido estable
cer el Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica, por medio de los testigos que comparecieron 
ante la Comisión Internacional de Límites. 
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III. Que en caso de ser aplicable juzgue, de 
acuerdo con ella, las pruebas que pudieran esta
blecer el único caso al cual sería aplicable el ar
ticulo II de la citada Convención, esto es, el cam
bio de lecho del rfo. 

IV. Que los Estados Unidos de América no 
han llenado en la posesión del terreno de ''El 
Chamiza!" los requisitos exigidos por el Derecho 
Internacional, y que, aun cuando hubieran cum
plido con la mayor parte de ellos, no podría fijar
se el tiempo de la prescripción porque no existe 
ajustado entre los dos países, ningún tratado que 
haga los efectos de una ley positiva que seftale 
plazo alguno para la prescripción. 

V. Que el Gobierno de los Estados Unidos de 
América al intentar su acción de prescripción, 
como una adición á la deducida de su Demanda 
de 15 de Febrero próximo pasado, y no para el 
caso de que el Tribunal considerara infundada la 
acción previamente interpuesta, ha confesa do 
que el terreno en disputa pertenece al Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Y que, en vista de los fundamentos del caso, 
declare: que corresponde á los Estados Unidos 
Mexicanos el dominio eminente sobre el territo
rio llamado ''El Chamizal." 

México, Mayo 1º de 1911. 

]OAQUIN D. CASASUS. 
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